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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con. 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta 21 de Julio.)

S8cción fle la Gaceta.
Habiéndose padecido una equivocación al publicar 

en el B. O. núm. 5385 la siguiente R. O. se reprodu
ce debidamente rectificada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

De grandísima importancia es el proble
ma higiénico á que atiende el articulado de 
la presente Real orden, puesto que se ha
lla íntimamente relacionado con la conser
vación de la pureza de uno de los elemen
tos más indispensables para la vida —el 
aire—y con la profilaxis de temibles en
fermedades contagiosas é infecto-conta
giosas.

Las exigencias de la higiene, las del de
coro y las del respecto á sexos y personas, 
resultan desatendidas en la casi totalidad 
de nuestros establecimientos públicos cuan
do se les examina y utiliza en aquellos lu
gares donde hoy se concentra principal
mente uno de los motivos más esenciales 
de previsión en favor de la salud pública. 
Las imposiciones de la higiene en las vi
viendas para dotarlas, más bien que de co
modidades, de eficaces garantías previso
ras contra los peligros de muchas enfer- 
^edades, merecen ya en todos los pueblos 
tales respetos del público y los propieta
rios, y tan severa inspección de las Auto
ridades, que se han ido transformando los 
domicilios antiguos en otros nuevos, cuya 
estructura es el mas legitimo y plausible 
testimonio de civilización.

En España todavía, no ya en las peque- 
Cas y antiguas poblaciones, sino hasta 
SQ las de primer orden, y dentro de éstas 
Dp Bolamente en los albergues modestos, 
riño también aun en aquellos estableci
mientos públicos afamados, donde los re
finamientos del decorado han hecho costo- 
8o b alardes para atraer una concurrencia 
legante y exigente, como en los teatros, 
cafés y restaurants lujosos, por ejemplo, se 

i °b8ervan gravísimas infracciones de la hi- 
Pene y menosprecios del decoro público, 
Jce convierten á dichos lugares en focos 
bediondos y peligrosos que urge remediar.

Por esto, mientras ulteriores adelantos 
vBn reformando la higiene toda del domi- 
rilio, á fin de simplificar por el momento 
a8 exigencias y acudir cuanto antes á lo 

Qne demanda más urgente atención, nece- । 8ario es que en aquellos sitios donde la 
^ocurrencia de personas realiza una vida 

pública, y en aquellos precisos lugares don
de la higiene ha concretado más las cau
sas posibles de infección y contagio de en
fermedades, se acometan con firme resolu
ción las reformas que exige la vida de un 
pueblo culto.

Las disposiciones generales que á conti
nuación se detallan interesan singularmen
te á las Ordenanzas municipales, donde ne
cesariamente tienen que encarnar siempre 
los más importantes preceptos de la higie
ne en lo que se refiere á la vida social, y 
por esto á los Ayuntamientos compete su 
estimación y cumplimiento.

Las Ordenanzas reglamentadas de Poli
cía urbana que tuviesen ya en sus artícu
los señaladas tan importantes reformas ha
llarán en nuestras disposiciones un motivo 
de satisfacción y un estimulo de sus buenos 
propósitos, viendo cómo la Superioridad 
jonfirma, aplaude y encarece cuanto su 
ilustración y su celo habían estimado ne
cesario. Las que, por el contrario, tuviesen 
descuidada tan importante materia deben 
apresurarle á considerarla y servirla, por 
la importancia jamás bastante ponderada 
de ella misma, llevándola á sus artículos 
y reglamentándola en los términos que juz
guen más convenientes, remediando la ca
rencia de iniciativas, mantenida tal vez por 
considerar equivocadamente nimio el asun
to, en algunos casos, y en la moyoria por 
el temor de molestar á resistencias ó inte
reses; respetos ciertamente inadmisibles 
cuando se trata de defender el beneficio 
más grande de que se puede disfrutar en 
la vida: la salud.

En vista de todo lo expuesto, el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido por conveniente 
disponer:

Artículo 1 • Todos los edificios públi
cos ó de uso público deberán tener, antes 
de l.° de Julio de 190*2, los sitios destina
dos á desagües en perfectas condiciones 
sanitarias.

Art. 2.° Considérense edificios públicos 
ó de uso público, á los efectos de esta Real 
orden, los teatros, estaciones, mercados, ca
fés, restaurants, hoteles, casas de viajeros 
y de dormir, posadas, cervecerías, colegios, 
oficinas del Estado, provincia ó Municipio, 
casinos, centros sociales de cualquier natu
raleza, establecimientos de enseñanza, co
legios particulares, Institutos, Sociedades de 
instrucción ó recreo, fábricas, talleres, hos
pitales, balnearios, y en general, todo lugar 
donde el público tiene derecho á penetrar 
ó permanecer.

Art. 3.° A la publicación de esta Real 
orden, las Juntas municipales de Sanidad 
se reunirán y procederán á formar un em
padronamiento ó catastro de todos los edi
ficios á que se refiere el art. l.°, abriendo 
una hoja ó historial para cada uno, en la 
cual se señalarán las condiciones buenas ó 
malas que tuvieren.

Con lo que resulte de esta investigación 
formarán dos listas, la primera, de los edi
ficios que cumplan las condiciones que 
luego se dirán, y la otra, de los que carez
can de ellas. Una copia de estas listas se 
mandará á la Junta provincial de Sanidad 
por conducto del Gobernador de la provin
cia, para los fines que competen á la mis- 
tna, previatoB por la ley.

Art. 4.° Se considerarán en buenas con- 
dicionee sanitarias;

A Los lugares destinados á desagüe, 
ya sean sumideros, urinarios, retretes, ba
ños, fregaderos, etc., cuando están situados 
en piezas que den directamente á patios ó 
á la vía pública, se hallen muy bien alum
brados, tengan absoluta ventilación, no 
ofrezcan malos olores, estén completamen 
te exentos de humedad y haya en ellos 
constantemente limpieza esmeradísima.

B Los sumideros de patios, fregaderos, 
urinarios, retretes y cualquiera otro género 
de puntos de desagüe, cuando estén absolu
tamente aislados con la red de desagüe ó 
depósitos de aguas sucias ó materias feca
les, por medio de sifones ú otro medio en 
tan perfecto estado de funcionamiento que 
impidan la salida del más insignificante 
olor,

C La red de desagües cuando sea com
pletamente impermeable en todo su tra
yecto.

D Los depósitos de materias fecales ó 
de aguas sucias cuando estén perfectamen
te cerradas para evitar el paso de gases á 
los lugares donde se hallen, y estén bien 
ventilados por tubos que alcancen mayor 
altura que los tejados de las casas en que 
se hallen y de las inmediatas.

Art. 5.° Para obtener lo que precep
túan los artículos anteriores, podrán los 
dueños de las propiedades establecer los 
medios y sistemas que estimen más opor
tunos, siempre que se realice el fin princi
pal.

Recomiéndase, sin embargo, cuando no 
se empleen otros medios mejores, que la 
humedad de los muros se prevenga con 
materiales vitrificados, recibidos en los mis
mos, y la de los suelos con capas de hor
migón hidráulico, de espesor suficiente. La 
limpieza de los sifones con aparatos de 
descarga automática ó voluntaria de agua, 
que prevenga, directamente de los depósi
tos de las poblaciones, donde los hubiere, 
bien de depósitos en las casas situadas á 
mayor altura que las cajas de descarga; y 
la ventilación de retretes que se haga con 
cristales perforados en las ventanas, venti
ladores, tubos da ventilación que lleguen á 
mayor altura de los tejados, caperuzas gi
ratorias, y en los depósitos de materias fe
cales con pares de tubos de suficiente sec
ción que, partiendo de aquellos, lleguen á 
mayor altura que los tejados, tengan sus 
bocas un metro de desnivel entre si, y á ser 
posible, caperuzas giratorias en sus extre
mos.

Los sifones se podrán mantener en bue
nas condiciones sanitarias con tuberías 
que, partiendo de ellos, vengan á puntos 
elevados, y cuando no haya otros medios 
ó falte el agua, los depósitos de tierra para 
ser envuelta con las materias fecales ó 
aguas sucias á medida que éstas se produ
cen, pueden ser otros medios de sanea
miento.

Art. 6.° No se dará licencia pora abrir 
ni ocupar lo mismo nuevas casas particu
lares que nuevos edificios de la índole que 
expresa el art. l.°, á menos que sus due
ños hayan edificado en armonía con las 
condiciones de esta Real orden, á juicio de 
la Junta municipal de Sanidad de la res
pectiva pobtotióc.

Art. 7.° Los Ayuntamientos, bajo au 
responsabilidad y con el concurso de lai 
Juntas municipales de Sanidad, serán loe 
encargados del cumplimiento de la presen
te Real orden.

Los establecimientos públicos que en la 
citada fecha de 1.» de Julio de 1902 no hu
bieren cumplido con las disposiciones sani
tarias de esta Real orden, quedarán someti
dos durante un año a una inspección quin
cenal, con aplicación cada vez de la malta 
de 50 pesetas que autoriza á los Ayunta
mientos el art. 77 de la ley municipal, cuyo 
producto ingresará en las Arcas municipa
les. Si el l.° de Julio de 1903 no se hubie
se hecho la reforma, se procederá á su 
clausura.

De Real orden lo digo á V. S. para m 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Julio de 1901.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de la provincia de....

^Gaceta 16 de Julio.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Nubsecreíaría.
Se halla vacante en la Escuela provin

cial de Artes é Induatriaé de Oviedo una 
plaza de Ayudante Repetidor con destino 
á la enseñanza de la Sección técnica, do
tada con el sueldo ó retribución anual de 
750 pesetas y demás ventajas que el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900 concede á 
los de su clase, la cual ha de proveeree por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en di
cho Real decreto y reglamento de la mia- 
ma fecha.

Para ser admitido al concurso se tequia
re ser español, mayor de veintiún años y 
no hallarse incapacitado para ejercer car
gos públicos, acreditándolo con certifica
ción del Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en este Ministerio, debiendo hacerlo 
por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento donde presten ó hayan 
prestado servicios á la enseñanza loe que 
necesitaren acreditar este extremo, en el 
improrrogable plazo de sesenta días, á con
tar desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid.

A las instancias acompañarán los docu
mentos que justifiquen la edad, aptitud le
gal y relación justificada de méritos y eer- 
vicios. , .

Debiendo este anuncio publicarle en loe 
Boletines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza, se advier
te á las Autoridades respectivas á fin de 
que aeí se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 18 de Julio de 19O1.=E1 Subse
cretario, F. Requejo.

(Gaceta 20 de Julia.)

M.C.D. 2022



O
En cumplimiento de lo dispuesto en ¡a 

Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión por concurso de la cátedra de Di
bujo géometrico, vacante en la Escuela 
provincial de Artes é Industrias de Sevilla, 
dotada con el sueldo de 2.500 pesetas 
anuales.

Correspondiendo esta vacante al primer 
turno de concurso, sólo podrán tomar par
te en él los Profesores numerarios de las 
Escuelas de Artes é Industrias, sean ele
mentales ó superiores, que tengan igual 
categoría ó lleven cinco años de ejercicio 
efectivo en otra inferior, sin perjuicio do 
los derechos adquiridos, según determina 
el art. 49 del reglamento de 4 de Enero de 
1900. .

Los aspirantes dirigirán sus instancias I 
al'Mínieterio de Instrucción pública y Be- I

lias Artes éh el término improrrogable de 
sesenta días, á contar desde la publicación 
de la presente convocatoria, por conducto 
y con informe de sus respectivos Jefes y 
acompañando los justificantes de sus méri
tos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Bo- 
latines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes de es
te Ministerio; lo que se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el pre-

D te
Madrid 19 de Julio de 1901.=EI Subse

cretario F. Requejo.

(Gaceta 21 de Julio.)

Núm. 1307

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

Estado de los gastos originados por las obras llevadas á efecto, por administración 
'vn-los-edificios provinciales, durante el mes de Junio de 1901.

Jómales, materiales recibidos, y trasportes efectuados.

CONCEPTOS. UNIDAD
Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetas,

I IMPORTE

— 
Pesetas.

Casxi-Palacio de la Excma. Dipa- 
. . tación Promncial.
Oficial albañil. . . ......................
Peón id.............................................
Escobillas................. ... ....................

Jornal 
Idem

Docena

4
4
0‘50

2*37
1*66
0*90 I*

9*48
6*64
0'45

Suma......................... ।
Beneficio industrial del Maestro: el 

. 6 p§. . . . -.......................

16‘57

0*99

10Jornal 23‘702*37
." Casa de la Misericordia.

Oficial albaüil.........................

17‘56

Peón id..............................................| Idem 20 1*66 33*20
Yeso.................................................. Hectólitro 8‘80 1*37 12*06
Cal..................................................... Quintal métrico 1 6*40 1*62 10*37
Cemento del país............................. Idem 16*80 1-90 31*92
Arena del «Carnatge».....................
Tubos de barro cocido, de 0*13 de

Metro cúbico 1
1

5*500 3 16*50

diámetro....................................... i Uno 5 0*16 0*80
Trasporte de escombros................... I Metro cúbico 6*667 0*57 3*80

Suma........................ 132*35
Beneficio industrial del Maestro: el!

6pg............................................ 7*94

140*29
Hospital.

35Oficial Albañil. ....... Jornal 2*37 82*95
Peón id............................................ Idem 46 1*66 76*36
Yeso................................................. Hectólitro 8*80 1*37 12'06
Cal.................................................... Quintal métrico | 6*40 1*62 10*37 ¡
Cemento del país........................... Idem. 5*60 1*90 10*64
Arena del «Carnatge»..................... Metro cúbico 0‘500 3 1*50
Baldosas de barro cocido, de 0*20. . Metro cuadrado 1*82 1 1*82
Azulejos blancos de Valencia. . . 
Locetas de mármol blanco, para co-

Idem 4*80 3*65 17*52

modines......................................
Tubos de barro cocido, de 0*30 dia-

10 45

• metros.......................................... Uno 6 0*16 0*96
Trasporte de escombros................. Metro cúbico 2*667 0*57 1*52

Suma.......................... 260*70
Beneficio industrial del Maestro del

6 P 8.......................................... 15'64

276*34
• Inclusa {Puig dléls Bous\ 
Oficial albañil.................................. Jornal 4 2*37 9*48
Peón id •. ....................................... Idem 4 1*66 6*64
Yeso................................................. Hectólitro 0*26 1*37 0*36
Cal apagada.............................. Idem 0*13 1*25 0*16
Cal............................................... 0*25
Cemento del pais................... Metro cúbico 1 1*90 1*90
Ocre..................■....................... 0*40
Escobillas.................................... Docena 0*17 0*90 0*15

Suma.................. 19*34
Beneficio industrial del Maestro: el

6 Po....................................... l 1*16
j

20*50

i Suma Total. • * • 454*69

Núm. 1508
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES

Abierta la sesión bajo la presidencia del 
M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. La 
Junta quedó enterada de que varios Alcal
des habian remitido los presupuestos de 
las escuelas correspondientes al ejercicio de 
1901. Dd que el de Mercadal participa ha
ber entregado á los Maestros de Foroelles 
los títulos administrativos de sus escuelas 
expedidos por el Rectorado de Barcelona 
y de que dichos maestros habian remitido 
copia del mencionado título.

De que habian sido provistas interina
mente las escuelas de niños de Alcudia, 
Llorito, Soller y las de niñas de San Juan, 
Porrerao y Cindadela. De que había sido 
desestimada la instancia de D. Sebastian 
Bagur solicitando derecho para poder con
cursar escuelas de 825 pesetas en Virtud 
de opositor postergado.

Vista una comunicación del Alcalde de 
Valldemosa suplicando se le autorice pa
ra poder trasladar antes de fin de mes, á 
otros locales nuevamente elegidos las es
cuelas de niños y de niñas de aquella villa 
y las casas habitaciones del maestro y 
maestra se acordó autorizar á dicho Alcal
de para ejectuar provisionalmente aquel 
traslado hasta que el Sr. Inspector de 1.a 

I enseñanza haya informado acerca de las 
condiciones higiénicas, pedagógicas y de 
capacidad de los mismos, para que la Jun
ta pueda resolver lo que estime más pro
cedente.

En vista de las instancias de los maes
tros de Caimari, Selva y Moecari favorable
mente informadas por el Alcalde de Selva 
pidiendo autorización para ausentarse do 
sus escuelas durante las próximas oposi-

I ciones que deben celebrarse en esta provin- 
I cia, la Junta accedió á ellas con arreglo al 
I articulo 55 del Reglamento orgánico de 

1.a  enseñanza.
La Junta quedó enterada de que han 

vuelto á abrirse las escuelas de San Cris
tóbal cerradas por enfermedad.

Se aprobó el dictamen emitido por el vo
cal ponente Sr. Moragues acerca de la co
municación del Alcalde de Muro sobre 
atrasos por alquileres de la casa habitación 
del Maestro, acordándose pedir al Maestro 
que casas ha ocupado desde que tomó po
sesión de su destino.

También se aprobó el dictamen emitido 
por el Sr. Font informando favorablemente 
la instancia de D. Antonio B'errer maestro 
de la 3.a Escuela de niños de Sóller en la 
que solicita del Rectorado su traslado á la 
2.a de la misma villa hoy vacante acordán
dose devolver la referida instancia al Rec
torado con el informe del Ayuntamiento y 
el de esta Junta. Se levantó la sesión.

Palma 25 de Junio de 1901.—El Gober
nador Presidente, Salvador Naranjo Go
mes.—P. A. de la J.—El Secretario, Sal
vador M.a Bover.

Núm. 1511
Cementerios.—En virtud de lo dispuesto 

por el párrafo L° del art. 3 ° del Reglamen
to, se hace saber á todos loa propietarios ó 
herederos de sepulturas, existentes en el 
Cementerio Municipal de esta villa, que en 
el preciso término de sesenta dias contados 
desde la publicación del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
deben presentarse en esta Alcaldía, para 
recoger el correspondiente título de Propie. 
dad, pasado el cual sin haberse provisto de 
aquel instrumento, renuncian de dichas se
pulturas, las personas interesadas.

Esporlae 20 Julio de 1901.—El Alcalde* 
Guillermo Llaneras.—P. A. del A. — José 
Gelabert, Srio.

CODBÍ"

niayo 
Sól

Joan 
pasto

Núm. 1509

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Fijadas definitivamente las cuentas mu

nicipales de este Ayuntamiento respectivas 
al ejercicio económico de 1900; quedan ex
puestas al público en la Secretaria de este 
municipio por espacio de quince dias á 
efectos de reclamación.

Alayor 19 Julio de 1901.—El Alcalde 
accidental, Joaquín Orfila.—P. A. del A.— 
Lorenzo Villalonga, Srio.

Palma 6 de Julio de 1901.—El Arquitecto de Provincia, Juan Guaep Vicene.

Núm. 1510
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Hallándose vacante la plaza de Sepultu

rero de este pueblo, dotada con el haber 
anual de 500 pesetas, se anuncia por el pre
sente para que los aspirantes puedan pre
sentar sus instancias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro el plazo de 15 
dias contados desde la publicación del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Esporlas 20 Julio de 1901.—El Alcalde, 
Guillermo Llaneras.

Núm. 1512
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto dt los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Mayo 
último.
Sesión ordinaria en segunda convocato

ria del día 4 de Mayo.—Aprobóse el acta 
de la sesión anterior.

Acordóse proveer de su correspondiente 
título de propiedad á todos los poseedorea 
de sepulturas del cementerio católico de 
esta villa.

Previa su aprobación, se acordó remitir 
á la Superioridad el extracto de los acuer
dos tomados durante el mes de Marzo úl
timo.

Acordáronse dos construcciones una en 
la calle del Puente y otra en el camino de 
Balitx, con la recomposición del piso de es
te mismo camino.

Acordóse remitir al Rectorado de la Uni
versidad de Barcelona, un informe conte
niendo los antecedentes relativos ála crea
ción de la segunda escuela de niños de es
ta localidad y al nombramiento de su direc
tor en la fecha de su creación.

Se acordó la distribución de fondos.
Se aprobaron varios traspasos de sepul

turas del cementerio católico de esta loca
lidad.

Por último se acordaron varios pagos.
Sesión ordinaria en segunda convocato

ria del dia 11 de id.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó pasara á la correspondiente Co
misión una instancia sobre obras de inte
rés particular.

Previa su aprobación, se acordó remitir 
al Gobierno civil de provincia el extracto 
de los acuerdos tomados durante el mee de 
Abril último.

Designáronse los locales donde han de 
constituirse las mesas para las elecciones 
de Diputados á Cortes, que deben verifi
carse dentro del mismo mes de Mayo.

Acordóse la remisión, al Rectorado de la 
Universidad de Barcelona, del informe emi
tido sobre los antecedentes relativos á la 
creación de la segunda Escuela de niños de 
esta locadidad, y al nombramiento de su 
Director en la fecha de su creación.

Por último concedióse un permiso para 
obras de interés particular.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria. del dia 18 de id.—Aprobóse el acta de 
la anterior.

Para obras de interés particular se pasó 
una instancia al Sr. Ingeniero encargado 
de la carretera de Palma al puerto de Só- 
11er y otra de igual interés á la Comí* 
sión de Obras.

Por cuatro votos contra uno se acordo 
proceder al deslinde de la finca Pinar del 
Puerto propia del M. I. Deán de la Santa 
Iglesia Catedral de esta Diócesis quedan
do también por cuatro votos contra upo 
comisionado para el objeto el Concejal 
D. Gerónimo Estades.

Y por último se acordaron varios pagos- 
Sesión ordinaria en segunda convocato* 

ria. del dia 25 de id.—Aprobóse el acta de 
la anterior.

Dióse por enterado de haber quedado 
suspendidos por el Sr. Alcalde los acuer
dos tomados en la sesión anterior referen
tes al señalamiento de deslinde de la fiDca 
Pinar del Puerto y al nombramiento de una 
comisión para practicar el propio deslindó

se acordó pasara al Sr. Ingeniero eneat' 
gado de la carretera de Palma el puerto d 
Sóller una instancia sobre obras de interé 
particular. ,

Y por último se acordó recomponer o 
piso del camino vecinal del Dregonsr y
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,oD8truíríe una pared á cada lado, dándole 
^«vor anchura ó latitud,

góller 13 de Julio de 1901.-El Alcalde, 
jaan Canals.—Por A de A.-Francisco 
pastor, Srio. interino.

Núm. 1513
AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Mayo 
último formado por la Secretaría en cum
plimiento y á los efectos del artículo 109 
de la ley municipal vigente.
Sesión ordinaria del día 5 de Mayo de 

<901.— ge aprobó el acta anterior y se dió 
cuenta de la corespondencia. Se acordó 
abonar al Farmacéutico titular 250 pesetas 
anuales por la obligación contraída de fa
cilitar los medicamentos gratis á todas las 
familias pobres de esto término. Se acordó 
que desde el dia l.° del actual cesara de 
percibir el vecino da Caimarí Vicente Rot- 
ger Solivellaa 8*50 pesetas mensuales que 
se le abonaban para atender ú la lactancia 
de un hijo gemelo. Se remitieron al Go
bierno Civil las ternas para la renovación 
de la Junta municipal de Sanidad. Se 
acordó á voluntad propia de los concejales 
abonar una cantidad mensual cada uno de 
su peculio particular para atender á so
corros á pobres de solemnidad. .

Sesión ordinaria del dia 12 de id.—Se 
aprobó el acta anterior y se dió cuenta de 
la correspondencia. Se designarón los lo
cales en que debían constituirse las mesas 
para las Elecciones de Diputados á Cortes 
que debían verificarse el Domingo dia diez 
y nueve. Se dió permiso á Bernardinn Se
guí Olivar para construir una casa. Se 
nombró una comisión con objeto de adqui
rir un local para Escuela de niños en Cai- 
mari con mas condiciones que el que en la

acordó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en el «Boletín Oficial» des
de la última sesión y de la corresponden
cia oficial recibida. Se acordó la distribu
ción de vecinos en secciones para ei surtto 
de los vocales asociados que han de for
mar parte de la Junta municipal durante 
el presente año. ,

Sesión extraordinaria del día 21 de id.— 
Se acordó aprobar definitivamente las lis
tas electorales de compromisarios para la 
de Senadores y remitir copia autorizada de 
las mismas al Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia para su inserción en el 
«Boletin Oficial». , ,

Sesión ordinaria del dia 26 de id.—Se 
aprobó y firmó el acta de la anterior. Se 
acordó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en el «Boletin Oficial» y de 
la correspondencia oficialirecibida desde la 
última sesión. Se acordó la aprobación de 
las cuatro secciones formadas para el sor
teo de los vocales asociados que han de for
mar parte de la Junta municipal y su ex
posición al público por ocho dias. Se acor
dó que por la prestación personal se pro
ceda á la reparación del piso de las calles 
del Viento y del Doctor Calafat. Se acordó 
habilitar de nuevo la cárcel do esta villa 
para depósito municipal, después de haber 
practicado en dicha dependencia las repa
raciones convenientes. , „ .,

Sesión extraordinaria del dia 27 de io.—

actualidad se utilizaba. .
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 21 de id.-Se aprobó el acta anterior y se 
dió cuenta de la correspondencia. Se acor
dó la distribución de fondos. Se acordarón 
tres pagos de imprevistos. Se acordó abo
nar á los empleados de este municipio sus 
haberes correspondientes al primer trimes
tre. Se acordó alquilar para Escuela públi
ca de niños de Caimarí la casa de la calle 
de la Luna núm. 2 propiedad de José Pe- 
relló Pons. . ,

Sesión ordinaria del dia 26 de id.—be 
aprobó el acta anterior y se dió cuenta de 
la correspondencia. Se aprobó y se acordó 
el pago de una cuenta de herrero.

El extracto que precede fué aprobado 
per este Ayuntamiento en sesión de 14 de 
los corrientes.

Selva 15 Julio de 1901.-EI Alcalde, 
Jaime Solivellas.—P A. del A.—Pablo Mo- 
rey, Srio.

Núm. 1514

Previas las formalidades reglamentarias se 
procedió á la rectificación del alistamiento 
de los mozos del leempiazo del año actual, 
acordando convocar á los interesados para 
que asistan al acto del cierre definitivo de 
las listas rectificadas.

Sesión extraordinaria del día 9 de fe
brero.—Previas las formalidades regla
mentarias se procedió á la rectificación de
finitiva y cierre del alistamiento de los mo
zos del reemplazo del año actual.

Sesión extraordinaria del dia 10 de id.—

Previas las formalidades regíamentarias se 
procedió al acto do la clasificación y decla
ración de soldados y revisión de reemplazos 
anteriores. . ,

Sesión ordinaria del nía 9 de id.—Se 
aprobó y firmó el acta de la anterior. Se 
acordó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en el «Boletín Oficial» y de 
la correspondencia oficial recibida desde la 
última sesión. Se acordó dar de alta en el 
padrón de vecinos á José Bonnin Valle. Se 
acordó el cierre de las escuelas públicas y 
privadas de la localidad por haber apare
cido la enfermedad del sarampión. ,

Sesión ordinaria del dia 23 de id.—Se 
aprobó y fiimó el acta de la anterior. Se 
acordó el cumplimiento délas disposiciones 
publicadas en el «Boletín Oficial» y de la 
correspondencia oficial recibida desde la 
última sesión. Se acordó comisionar al Se
cretario de la Corporación para la conduc
ción de mozos á la Capital y en su dia á la 
de la Zona. Se acordó autorizar á D. Gni- 
llermo Santandreu para recoger de la Te
sorería de Hacienda el padrón y cédulas 
personales para el presente año de 1901.
1 Sesión extraordinaria del dia 28 de id. 
— Se procedió al examen y fallo de los ex
pedientes de justificación de las exencio
nes legales instruidos á instancia de los mo
zos que las alegaron oportunamente.

Sesión ordinaria deí dia 30 de id.—Se 
aprobó y firmó el acta de la anterior. Se 
acordó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en el «Boletín Oficial» y de 
la correspondencia oficial recibida desde !a 
última sesión. Se acordó el pago de una 
cuenta á Salvador Pifia Pina. Se acordó 
comisionar á D. Bernardo Luis Roca para 
entregar en las oficinas correspondientes 
los documentos censales. Se acordó pagar

Previas las formalidades reglamentarias se 1 
celebró el sorteo de los mozos del reempla
zo del año actual.

Sesión ordinaria del día 16 de id.—be 
aprobó y firmó el acta de la anterior. Se 
acordó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en el «Boletín Oficial» y de 
la correspondencia oficial recibida desde la 
última sesión. Se acordó la aprobación de
padrón de cédulas personales para el pre
sente año de 1901 y su exposición al pú
blico por término de ocho dias. Se acordó 
que en sesión extraordinaria del dia 23 del 
mes actual se proceda al sorteo de los vo
cales asociados que han de formar parte 
déla Junta municipal. Se acordó la cons
trucción de estantería de madera para el
servicio de la Secretaria y pagar su impor
te con cargo al capitulo de imprevistcs.

Sesión extraordinaria del dia 23 de id.— 
Previas las formalidades reglamentarias se 
procedió al sorteo de los vocales asociados * • i c _a » a lo lunfa mn.

3 
manantes de la causa sobre sustracción 
contra Antonio Palau Ballester se saca á 
pública subasta por tercera vez y con suje
ción ó tipo, la finca que se expresará y 
por término de veinte dias para con su 
producto hacer pago á las costas de dicha 
causa. .

Un cuartón ochenta y cuatro destres si
to eu el término municipal de Campos y 
punto llamado «Camp d’en Juan Jaume> 
lindante al Norte con tierras de los here
deros de Micaela Mercadal, al Sur con la 
de Maria Mercadal, al Este con las de Lu
cas Fullena y al Oeste con las de Miguel 
Rubí justipreciada en doscientas pesetas.

Cuya finca pertenece á dicho Salom y se 
ha señalado el dia diez y siete de Agosto 
próximo á las diez de loa estrados de este 
Juzgado para la subasta y remate de dicha 
ñoca bajo las condiciones siguientes,

1 .a Los títulos de propiedad de la fin
ca estarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario y con ellos tendrán que con* 
formarse los licitadores sin derecho á exi
gir otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta de» 
berán depositar previamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justiprecio 
de la finca.

3 .a Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso y demás consiguiente 
hasta la correspondiente inscripción en el 
Registro de la propiedad serán de cargo del 
comprador.

Dado en Manacor á diez y ocho de Julio 
de mil novecientos uno.—Manuel Suarez 
Martínez.—Ante mi, Bartolomé Sureda.

á los empleados municipales su haber del 
primer trimestre y efectuar todos los pagos 
reglamentarios y legales cuyas partidas se 
hallan debidamente consignadas en el pre
supuesto. Se acordó conceder una gratifi
cación de diez pesetas á D. Pedro Antonio 
Luciano oficial sobre por servicios extraor
dinarios prestados. Se acordó que por la 
prestación personal se proceda á la repa
ración del piso de las calles de las Brujas, 
Plaza, Casetas, Viñas, Fcrrá, Poniente, Es
cuela y Progreso.

El extracto que precede ha sido aproba
do en sesión del dia de hoy.

Santa Margarita 25 de Junio de 1901. 
—El Alcalde, Juan March — P. A. del A"

i —Guillermo Santandreu, Srio.

Núm. 1518
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia de este partido, 
en providencia del dia de hoy, dictada á 
petición de D. Gabriel Ribas y Homar co
mo marido de D.a María Canela y Bernad, 
en otro juicio declarativo de mayor cuan- 
tia sobre otorgación de determinada escri
tura promovido contra, entre otros, D. Mar
tin Mayol eu concepto propio y como ma
rido de D.a Ana Canals, se emplaza áéate 
por segunda vez, para que dentro del tér
mino de cinco días improrrogables compa
rezca en los autos, personándose en forma; 
con prevención de que si no compareciere, 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con derecho.

Palma diez y ocho Julio de mil nove
cientos uno.—Guillermo Vidal.

AYUNTAMIENTO de Sta. MARGARITA que han de formar parte de la Junta mu- 
Extracto de loa acuerdos tomados por este nrcipal. del d¡a 23 de ¡a _Se

Ayuntamiento durante el primer trm.s- ** firm6 el acta de la anterior. Se
tre del corriente año, formado por la Se- P cumplimiento de las disposicio- 
cretariaen yda y°! nes publicadas en el .Boletin Oficial, y de
prevenidos en el art. 10J de la lev a correspondencia oficial recibida desde la 
mcipal vigente. o . Pne última sesión. Se acordó autorizar á D. Pe-
Sesión extraordinaria del día 1. de En I Fomés Tous para edificar una I

ro.-Prévias las formalidades reglamenta- dro Juan lomé P de|aCona.
rías se procedió á la formación de las lis- casa de su propieoaa e y 
tas electorales de compromisarios para Se- ord¡naria del dia 2 de Marzo.-
Dadores, acordando su exposición al p - I ó el act& dQ u anterior- !
bllco' q» Se acordó el cumplimiento de las disposi-

Seeión ordinaria del día a de id. be nublicadas en el «Boletín Oficial» y
aprobó y firmó el acta de la anterior. correspondencia oficial recibida desde
acordó dar cumplimiento é las disposicio- P nombramieDto
nes publicadas en el <Bo etin Ofioal.J Ó "t.ma^esión.^e dei
la correspondencia recibida de.de i 1 • declarar en los expedien-
ma sesión. Se acordó admitir como fiador y exen(?oneg ue se instruyan á ins-

SesiónextraordinanadeldialBde id.- | To™ médico mun c p £Pcultativo áa 
acordó conceder á Juana Maria Pomar Or- 
dinas pobre de solemnidad un socorro de 
cinco pesetas con cargo al capitulo de be
neficencia. Se acordó señalar los locales 
para la instalación de las mesas electora
les en las próximas elecciones de Diputa-

Núm. 1515
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación del Juez municipal de la villa 

de Baflalbufar nombrado para el bienio de 
1901 á1903.

D. Bernardo Bujosa Vives.
Palma 20 Julio de 1901.—El Secretario 

de gobierno, Jaime Serra.

Núm. 1516
D. Pedro Armenteros y Orando, Juez de 

primera instancia y de instrucción de 
esta capital y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: que 

por ante este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario, se ha solicitado por Don

Previas las formalidades reglamentarlas se 
procedió á la formación del alistamiento 
de los mozos correspondientes al reempla- 
8o del año actual y se acordó su exposi
ción al público á efectos de reclamación y 
citar á los interesados para el acto de la 
rectificación. , ,

Sesión ordinaria del dia 19 de id.—Se 
aprobó y firmó el acta de la anterior. Se

dos Provinciales. , , .
Sesión extraordinaria del día 3 de id.—r

Jaime de Santiago Santaella y Muntaner, 1 
la declaración de herederos abintestato de 
su hermano germano D. Francisco de San- I 
tiago Santaella y Muntaner.

En su consecuencia tengo acordado ex- I 
pedir el presente edicto, por el que se I 
anuncia la muerte sin testar del antedicho 
D. Francisco de Santiago Santaella y que I 
su hermano D. Jaime de Santiago Santae- 
lia reclama su herencia; y en su virtud se 
llaman á las personas que se crean con 
igual ó mejor derecho para que comparez- 1 
can ante este Juzgado á reclamardo, den
tro el término de treinta dias contaderos 
desde la inserción del presente en el Bo-

| l e t in  Of ic ia l  de esta provincia.
Palma diez y ocho de Julio de mil nove

cientos uno.—Pedro Armenteroa y Ovan- 
I do.—Ante mi, Pedro Gazá.

Núm. 1517
Don Manuel Suareí, Martínez, de

primera instancia é de Ma
na cor y su partido.
Por el pregeu** edicto hago saber: que

eU 1&S dÁiígea^jae sobre pago de costas di-

Núm. 1519
COMISION LIQUIDADORA 

del Regimiento infantería de María Cris
tina n.° 63

Relación nominal de los individuos del 
mismo residentes en la provincia de Ba
leares que tienen aprobados y termina
dos sus ajustes y no han solicitados sus 
alcances.

Soldado, Antonio Martorell Capó, Palma 
26’68 fallecido.

Soldado, Bernardo Caballero Juanin, Ala- 
yor, 18‘30 pesetas, repatriado.

Soldado, Mateo Cornelio Mauricio, Ibiza, 
332‘50 pesetas, ídem.

Soldado, Gabriel Mayans Palmer, Vileta, 
42’04 pesetas, fallecido.

Soldado, Antonio Marti Rosselló, Palma, 
1368*60 pesetas, repatriado.

, Soldado, Gabriel Mata Pujol, Palma, 
806*75 pesetas, ídem.

Soldado, Antonio Mona Campe, San Cris-
I tóbal, 63’90 pesetas, repatriado.
I Soldado, Juan Sintes Alto, Alayor, 84*75
| pesetas, falllecido.
I Soldado, Jaime Oliver Capellá, Algaida, 

120’65 pesetas, ídem.
I Soldado, Miguel Carbonell Sanz, Sanse- 

lias- 63’05 pesetas, repatriado.
I Soldado, Antonio Fons Durán, San Loren

zo, 259’50 pesetas, fallecido.
Soldado, Antonio Tur Cost^, San José, 

1521*45 pesetas, repatriado.
Soldado, Lorenzo P'o'iolem Mateos, Greoz- 

ca, 96*85 nietas, repatriado.
I Soldado, lorenzo Ramis Amengual, Inca, 
• 172*85 pesetas, repatriado.

Soldado, Sebastian Reineri Pons, Campa- 
net, 66*20 pesetas, fallecido.
Barcelona 17 de Julio de 1901. El Te- 

i niente Coronel, Federico Sta. Coloma,

M.C.D. 2022
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Núm. 1521

Depositaría de fondos municipales de Felanitx -------> < » <---- -—
CUENTA ¿leí trimestre del año 1901 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—VENTA DE CAJA Peseta».

Núm. 1523

Depositaría de fondos municipales de Petra

Existaucia en mi poder en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en al trimestre de esta cuenta . . . . .

Cargo. .
Data por pagod verificados en igual trimestre.

CUENTA del^L° triuiestre del año 1901 que rinde el Depositario.
, . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ...... 835P60"
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................  . . . . 5853*50

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Cargo........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.........................  . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

14205*10 
7675*24

6529'86

i
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios.............................................
Montes.............................................  
Impuestos........................................ 
Beoefieeacia....................................  
Instrucción pública .......................... 
Corrección pública  
Extraordinarios  
Resultas . ....................................
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros . . . . ' . . .
Ampliación........................................

1

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . 
Policía de seguridad....................  
Policía urbana y rural................... 
Instrucción pública....................  
Beneficencia...................................  
Obras públicas...............................  
Corrección pública..................... 
Montes........................................
Cargas.........................................
Obras de nueva construcción . . 
Imprevistos...................................  
Resultas.......................................  
Ampliación....................................

Bata pesetas.
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Eu Faíauiíx á 30 Junio de 1901.—El Depositario, Joaquín Oliven—Conforme.—El 

Sec etario-Contador interino, Miguel Riera.—V.° B.°—El Alcalde, Guillermo Binimelis.

Núm. 1522

Depositaría de fondos municipales de Petra
CUENTA del S.cr íriaBiestre delaño 1901 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................

Pesetas.

8351*60

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre 8351*60

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
____________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

8351*60

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre.

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios................................................. > » >
2 Montes.................................................. > » >
3 Impuestos............................................. » >
4 Beneficencia............................................. > > >
5 Instrucción pública............................. > »
6 Corrección pública......................... » > >
7 Extraordinarios..................... » > >
8 Resultas............................................ 8351*60 » 8351*60
9 Recursos legales para cubrir el déficit. . » » >

10 Reintegros.............................. » » >
11 Ampliación............................................ » » >

Cargo pesetas. . . 8351*60 * 8351'60
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento . . . . >
2 Policía de seguridad . . . . > >
3 Policía urbana y rural......................... »
4 Instrucción pública................................ >
5 Beneficencia . . . >
6 Obras públicas............................. > »
7 Corrección pública................................ j » »
8 Montes . . . » »
9 Cargas......................... » > >

10 Obras de nueva construcción .
11 Imprevistos.................... » w
12 Ampliación . . . ■ . » » » |
13 Resultas..................................  . . . » » »
________ Data pesetas . . . | » » »

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría- 
En Petra á l.° de Julio de 1901.—El Depositario, Antonio Gelabert.—Conforme.—El 

Secretario-Contador interino, Gaspar Perelló.—V.° B.°—El Alcalde, Sebastian Pont

2982*79
9833*85

12816*64
11232*44

1584'20

trimestre anterior en este trimestre de las operaciones
Saldo del Operaciones TOTAL

» » »
» >

619'34 1119*14 1738*48
» ">

» > >
> » >
» » »
> » »

4000*00 5185'07 9186'07
» » »

11770*02 3529*64 26299*66
16389*36 9833*85 26223*21

1370'27 2479*36 3849*63
549'00 624'00 1173'00
77'92 1010'37 1088*29

> 32*40 32'40
7*50 > 7*50

2028*70 819'25 2847'95
1*50 2*50 4*00

> » »
> 286*00 286*00
> 79*00 79*00
» » »
» « >

9371*68 5899*56 15291*24
13406'57 11232*44 24639*01

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

INGRESOS

Propios...............................................
Montes................................  , , .
Impuestos...........................................
Beneficencia.......................................
Instrucción pública............................
Corrección pública............................
Extraordinarios.................................
Resultas......................................... .....
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros....................................
Ampliación........................................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento..................
Policía de seguridad.........................
Policía urbana y rural.......................
Instrucción pública............................
Beneficencia.......................................
Obras públicas...................................
Corrección pública............................
Montes..........................................  *
Cargas............................  .
Obras de nueva construcción . . .
Imprevistos........................................
Resultas...................................
Ampliación................................... *

_  __Data pesetas. . . •
La precedente cuenta está conforme con lo que re8ulta"de loslibros de la DeDositaria'*' 

V íu.I10.de l^Ol.—El Depositario, Antonio Gelabert.—Conforme.-Él 
Secretario Contador mtenno, Gaspar Perelló.-V.° B.°-E1 Alcalde, Sebastian Font.

Núm. 1524

Don Bartolomé Valent y Monart Agente 
Ejecutwo de la segunda Zona del par
tido judicial de Palma
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 12 de Julio de 1901 he 
dictado en el expediente que instruyo con
tra los contribuyentes de este distrito deu
dores de la Contribución Rústica se sacan 
á primera subasta los bienes que á conti
nuación se detallan con la valoración que 
se les ha señalado, cuya subasta tendrá Ju
gar el dia 30 de Julio de 1901 de once á 
doce de su mañana en el local de esta 
Agencia calle de la Imprenta número 2-2.° 
siendo postura admisible la que cubra 
los dos tercios de la capitalización. Los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la oficina de esta Agencia Ejecutiva sin 
que puedan exigirse otros, y ei faltase al
guno ó el deudor no los presentase se su
plirán en la forma prescrita por la Regla 
5.a del articulo 42 del reglamento para la 
ejecución de la ley hipotecaria por cuenta 
del remate.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los deudores.

CONTRIBUYENTES, 

Bienes embargados y cargas preferentes 
conocidas

Pesetas

Don Bartolomé Servera Forna- 
rica, por una pieza de tierra sita en 
el término municipal de Lluchma- 
yor conocida vulgarmente por «Son 
Sart» de cabida 86 destrea ó sean 
15'26 áreas que linda al N. con tie
rras de Antonio Tomás Llompart 
y de Sebastian Catafly Tomás; al 
S. con las de Miguel Tomás, al 
E. con las de Jaimeta Torrena Fe- 
rretjans y al O. con las de Antonio 
Gaiciaa Tomás, tieué un líquido

Saldo del Operaciones 
trimestre anterior en este trimestre

TOTAL 
de las operaeioatt

>

8351'60

8351*60

»

Bo3*50 353*50
• >

»
» >
» »
> 8351'60

5500*00 5500*00
» »
>

5853*50 14205*10

3129*75 3129'75
120*00 120'00
560*90 560'90

» >
234'00 234*00
401*82 401*82
106*51 106*51>
139*60 139*60

» »
506*82 506'82

» »
2982'61 2962'61
7675*24 7675*24

imponible de 3*49 ptas. que cepita- 
zades al 5 pg dan un valor á la 
finca de. , 69'80

, Miguel Barceló Serra, por una 
pieza de tierra sita en el término 
municipal de Lluchmayor llamada 
«Petóle» de cabida una cuarterada 
ó sean 71*03 áreas, que linda al 
N. con el predio La Maimona; al 
E. con el término de Porreras; al 
8. con tierras de Catalina Serra del 
término de Lluchmayor y al O. con 
las de Guillermo Mora, tiene un 
liquido imponible de 6*25 ptas. que 
capitalizadas al 5 por 100 dan un 
valor á la finca de . 125'00

Núm. 1525

CREDITO BALEAR
DE PALMA

Anuncio.—Extraviada por D. Bartolomé 
Alzina y Cirer una plagúete de cuenta co* 
rriente en la Caja de ahorros de esta Socie* 
dad, expedida dicha plagúela con fecha de 
l.° de Agosto de 1898 á nombre del ex* 
presado Alzina y señalado con núm. 3707, 
se hace público por medio de este anuncio 
que, no presentándose reclamación alguna 
en el término de 15 días contados desde 
el de esta publicación, será declarada nula 
y sin efecto la plagúela extraviada, expi* 
diéndose en su lugar duplicado de la 
misma.

Palma 22 Julio de 1901.—Por el Crédi
to Balear.—El Vocal de Turno, F. Socías.

PALMA.--Es c u e l a  Tipo g r a f ía

M.C.D. 2022


